
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL IBAGUE 

SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
IBAGUE-TOLIMA 

 
 

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 12-07   IBAGUE-TOLIMA TELEFAX 2615090. TEL.2619951 
E-MAIL: ggarciam@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

IBAGUÉ-TOLIMA 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL SOCIEDAD DISEÑOS Y PROYECTOS DEL 

FUTURO LTDA DISPROYECTOS Y SOCIEDAD MONROY Y PARDO 

ABOGADOS CONSULTORES SAS  

La Ciudad.- 

 

Comedidamente me permito NOTIFICARLE POR MEDIO DEL PRESENTE 

AVISO, que en este Despacho Judicial- mediante SENTENCIA fechado 27 de 

mayo del año 2020, Magistrado Ponente DR. RICARDO ENRIQUE BASTIDAS 

ORTIZ, dentro de tutela de BLANCA NIEVES ROMERO CASTILLO como 

agente oficioso de JHON JAIRO DIAZ GARZON contra JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL Y OTROS RADICACION 7300131030062020-00059-01 

 

La presente notificación se realiza por medio del presente AVISO, en razón a 

desconocerse su lugar de notificación, de los integrados mencionados fijándose el 

mismo por tres (3) días en la pagina de Rama Judicial. 

 

 

En constancia de lo anterior se fija el presente aviso hoy (01) de junio del 2020 y 

que permanecerá fijado por tres (3) días. 

 

 
 

Atentamente, 
 

 
 

 

 

FREDY CADENA RONDÓN 

Secretario 

 

 

 
Firma escaneada conforme  al Artículo1 13º  del Acuerdo PCSJA20-11549 de mayo 07 de 2020 del Consejo Superior 

de la Judicatura  en armonía con el Articulo 11 Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020. 
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RAD1CACION: 2020-00059-01 

CONSTANCIA DE FIJACION, 01 de junio del 2020, siendo las ocho de la 

mañana se fijó aviso notificando el fallo de tutela de los integrados arriba 

mencionados. 

 

 
 
 

 
 

 

 

FREDY CADENA RONDÓN 

Secretario 
 

 

 
Firma escaneada conforme  al Artículo1 13º  del Acuerdo PCSJA20-11549 de mayo 07 de 2020 del Consejo Superior 

de la Judicatura  en armonía con el Articulo 11 Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 


